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ORDEN de 28 de octubre de 2004, por la que se dispone la celebración del IV 
Centenario de la Primera Edición de El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la 
Mancha en los centros docentes no universitarios de Andalucía!

n el 2005 se cumplirán 400 años desde aquel 1605 en que el 
impresor Juan de la Cuesta publicó la primera edición del libro «El ingenioso hidalgo 
Don Quijote de la Mancha». 

 
Este IV Centenario supondrá uno de los principales acontecimientos culturales del 
año 2005, brindando a la escuela andaluza la oportunidad de participar de forma 
activa en el conocimiento y profundización del conjunto de valores que se 
desprenden de una obra literaria que ha alcanzado el máximo reconocimiento en 
todo el mundo, transformándose en un auténtico mito cultural. 

 
No se trata únicamente de conmemorar el aniversario de la publicación de un libro 
o de celebrar la categoría de un autor. La importancia del Quijote, su significado y 
su universalidad, hacen que la celebración de este Centenario revista unas 
características especiales. La programación de actividades conmemorativas desde 
los centros educativos de nuestra comunidad autónoma será un argumento útil y 
valioso para la reflexión sobre el personaje de Don Quijote, todo un símbolo para la 
humanidad, revestido por el universo de valores cervantinos que en un mundo 
turbulento y siempre en transición aborda temas como la búsqueda de la libertad y 
la utopía, como grandes tareas humanas; la religión, el laicismo y el mestizaje 
como elementos coexistentes en una sociedad plural; la tolerancia, respeto, 
compasión y fraternidad como virtudes cívicas necesarias en el mundo de hoy. 
Cervantes es, sin duda, un aglutinador cultural e ideológico, una figura de 
reconocimiento universal indiscutible desde las ideologías más antagónicas. 
Es por tanto el año 2005, ocasión para celebrar la conmemoración del nacimiento 
de la obra de Miguel de Cervantes, «El ingenioso hidalgo Don Quijote de la 
Mancha» y de aprovechar este hecho para nutrir la oferta educativa de los centros 
escolares de Andalucía, y, conforme al precepto constitucional que los poderes 
públicos tienen encomendado de facilitar una verdadera prestación social a la 
ciudadanía, esta Consejería de Educación 

 

ha dispuesto: 

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto impulsar la celebración del IV 
Centenario de la publicación de «El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha» y 
fomentar su lectura en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
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Artículo 2. Los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
realizarán una programación de actividades con motivo de la celebración de este IV 
Centenario. 
Dicha programación abarcará el período comprendido entre enero y diciembre del 
año 2005, integrándose en los Planes de Centro de los cursos 2004/2005 y 
2005/2006 y en sus correspondientes memorias. 

Artículo 3. Con anterioridad al 20 de diciembre de 2004, los Consejos Escolares, 
tanto de los centros públicos como de los centros privados concertados, así como 
los órganos a través de los cuales se canalice la participación en los no concertados, 
se reunirán en sesión extraordinaria para diseñar un programa de actividades a 
realizar en el centro, tanto de aquellas que se consideren en desarrollo del 
currículum de las diferentes áreas y materias, como de las que se formulen como 
actividades complementarias y extraescolares. 

Artículo 4. La programación anteriormente mencionada, incluirá actividades para 
el fomento de la lectura y la familiarización del alumnado con la obra de Cervantes 
y con los personajes de la misma, adaptada a los distintos niveles educativos. 
Asimismo se planificarán actividades pluridisciplinares que relacionen este evento 
cultural con la historia, la música, el teatro, la investigación..., articuladas en un 
programa global de actos que aporte cohesión a las intervenciones que se 
desarrollen durante todo el año y genere oportunidades de acercamiento a la obra 
cervantina. 
Las actividades fomentarán valores cervantinos y virtudes cívicas contenidas en la 
obra y que por analogía podemos identificar en la sociedad actual. 

Artículo 5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, prestarán 
a los centros, en el ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la 
realización de las actividades programadas por ellos para esta conmemoración, a 
fin de garantizar una celebración abierta a la iniciativa de los centros educativos. 
Los Centros del Profesorado, como espacios de encuentro y comunicación de 
experiencias, promoverán creativamente esta iniciativa, dinamizando, asesorando y 
apoyando las propuestas de los centros. 

 
Igualmente la inspección educativa asesorará a los centros en la elaboración de la 
programación de actividades mencionadas en el artículo segundo de la presente 
Orden. 

Artículo 6. En las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación se 
nombrará una persona responsable del diseño del programa provincial y la 
coordinación de las actividades en la provincia. 

 
Asimismo en la Consejería de Educación se nombrará un Coordinador o 
Coordinadora de los actos de celebración en la escuela del IV Centenario de la 
primera edición del Quijote. 

 

Artículo 7. En las Delegaciones Provinciales se creará un registro de actividades y 
materiales realizados por los centros para la conmemoración de este IV Centenario. 
En cada Delegación Provincial se seleccionarán experiencias, materiales, proyectos 
y actividades que por su interés recibirán un reconocimiento y serán dadas a 
conocer al resto de los centros educativos de la Comunidad Autónoma. 
Las actividades seleccionadas por las Delegaciones Provinciales se presentarán en 
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un encuentro regional que tendrá lugar a la finalización del año de la 
conmemoración. 

Artículo 8. En la Consejería de Educación se creará un Comité Técnico cuya 
función será el estudio y propuesta del programa de actuaciones que integrarán la 
citada conmemoración, así como la coordinación de todas las actividades a 
desarrollar. 
Dicho Comité Técnico estará presidido por el Director General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, o persona en quien delegue y estará formado por: 
Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa. 

El Coordinador o Coordinadora de los actos de celebración en la escuela del IV 
Centenario de la primera edición del Quijote. 

Las personas responsables en cada Delegación. 

Una persona en representación de la Dirección General de Innovación y Formación 
del Profesorado. 

Una persona en representación de la Dirección General de Participación y 
Solidaridad en la Educación. 

El Jefe del Subprograma de Materiales Curriculares de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, que actuará de Secretario. 
A este Comité Técnico se podrán incorporar otra u otras personas, en calidad de 
expertos, en función de las necesidades derivadas de la implementación del 
programa general. 

Artículo 9. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, en el 
ámbito de sus competencias, informarán de la publicación de la presente Orden a 
todos los centros docentes de su ámbito territorial. 

 
Los directores y directoras de los centros dispondrán lo necesario para que la 
misma sea conocida por todos los sectores de la comunidad educativa del centro. 

Artículo 10. Se autoriza a las distintas Direcciones Generales de la Consejería de 
Educación para que en el ámbito de sus competencias desarrollen actuaciones para 
la celebración del IV Centenario de la primera edición de El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha. 

 
Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa al 
desarrollo, coordinación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden. 

 

 

Sevilla, 28 de octubre de 2004 
CANDIDA MARTINEZ LOPEZ 
Consejera de Educación 


